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í d m i n i s t r a c i o s  y  SDSCRIPCION

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Exemo, Ayuntamiento,
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A Y U N T A M I E N T O

S esión  o k d ina iiia  d s  í ‘2 de  M ayo  de  189!).— Extrae 
ío.—Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde Marqués de Agui­
lar de Campoó. — Asistieron los Sres. Coude de Beruar, Clot, 
Díaz Valero, Drake, Fernández Campa, Fernández de la 
Vega, Hernández-Agero, Eópez de Castro, Eópez DAvila, 
López de Balboa, Medrano, Ortiz de Zarate, Párraga, Ro­
driguez Miguel, Rodriguez Peláez, Marqués de Santa Ana, 
Urbano, Uruburu, Condp de Vilches, Vivo y  Zúñiga.

Se abrió á las tres y treinfa minutos de la tarde, previa 
segunda convocatoria, por no haber asistido A la primera 
más que los Sres. Conde de Bernar, Fernández Campa, 
Hornández-Agero, López de Castro, Ortiz de Z A rate. Ro­
dríguez Miguel, Rodríguez PelAcz, Ruiz Márquez, Conde 
de Toreno, Zozaya y  Zúfiiga, siendo aprobada eí acta de 
la sesión anterior.

El Sr. Conde de Ijascoiti excusó su asistencia por en­
contrarse enfermo.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos : 1,® Celebrar la próxima festividad del San- 
Knimurn Cerjut.í Christ i, en la forma acostumbrada, con 
cargo los gastos que se ocasionen al cap. IX , art. o,® del 
vigente presupuesto.

'J." Amortizar una plaza de auxiliar de Estadistica, do­
tada con l.liCX) pesetas anuales, (lue resulta vacante por re- 
tmneia del que la desempeflalia, de conformidad con lo 
pro()ucsto por la Alcaldía Presidencia y en cumpUmiento 
de lo prevenido en la base 4,ó del presupuesto en ejercicio.

■'i,® Quedar enterado con satisfacción de la Memoria de­
dicada A todos los que contribuyeron con sus donativos a' 
sostenimiento de los pobres albergados en la Casa (Ío So­
corro de! distrito de Palacio desde t,® do Diciembre A 
de Marzo, remitida por el Sr, Presidente de la misma Don 
Emilio Rodríguez Careta, y consignar en actii A favor de 
de éste un expresivo voto de gracias,

4.® Autorizar A la Alcaldía Presidencia, en cuanto sea 
necesario, para establecer una olicina registro del trabajo, 
donde puedan acudir los obreros faltos de ello y  las perso­
na': que necesiten braceros.

o.® Conceder tres meses de licencia ai Sr. Concejal Don 
Juan José Clot para ausentarse do esta Corte, con objeto 
de atender al restablecimiento de su salud.

6. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte D, Santos Rodrignez Valdés, D. Salva­
dor Bautista Ramos y D. Ricardo Dotres Tibant,

7. ® Aprob.ar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento en el mes de Abril último.

ORUEN JUtlL, DÍA

Asuntos / expedientes dictaminados por !as Comisiones.

S O K R d  L A  RED SA

COJÍI8 1ÓN Z.^~Poliü ia  Urbana.

El Sr. Párraga, en nombre de la Comisión, y A petición 
del Sr, Uruburu, retiró el informe proponiendo el nuevo 
callón que deberá satisfacer el concesionario de los apara­
tos urinarios denominados «Columnas luminosas», por la 
fijación en los mismos de anuncios, cuando éstos aparezcan 
repetidos.

1>R NUEVO RUSPAOHO

COMISIÓN —Hacienda.

8. ® Dar el curso correspondiente A las cuentas del pre­
supuesto ordinario y las de fondos especiales de Escuelas, 
Sisas y Depósitos, rendidas por la Tesoreria municipal, del 
ejercicio de 1897-98.

9. ® Anunciar nuevo concurso para la admisión de loca­
les con destino A la instalación del Juzgado municipal del 
distrito de Palacio, cu las mismas condiciones é igual pre­
cio tipo que se anunció el últimamente intentado, ó sea en 
ií.ñOÜ pesetas anuales,

10. Reconocer ó incluir en el presupuesto que se forme 
para 1900-901. I.I72‘08 pesetas por siimiiiisti'o de carbones 
á los Mataderos públicos en el corriente, y que no han po­
dido ser satisfechas por insufici encía de la suma consig­
nada.

U. Habilitar un crédito de 8á8‘d7 pesetas, con cargo A 
la partida de lí.óiX) figurada en el cap. Id e i presupuesto 
en ejercicio, para atender A K̂ s gastos de alquileres de lo­
cales destinados à Juzgados iimnicipales en el cuarto tri­
mestre.

19. Consentir, do eonforpiidad con el pleno de los Le-

d
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timlos CoiiBistoriíiles, la Kaal orden de 18 de Febrero últi­
mo, que íitmló el impuesto muiiieipal establecido sobre los 
o/ibles el6etrÍcos que van por encima de los edificios de 
propiedad particular.

Votó en contra el Sr, Fernández Campa.
13. Transferir ai cap. HI, art. 3,“ , concepto 3.“ del 

presupuesto en ejercicio «Servicios de limpiezas^ con obje­
to de realizar algunas obras de reparación en el local des­
tinado á dicho ramo en el embarcadero del Canal y en dos 
pabellones del Almacón general de Villa, un cródito de 
iló.OfiO pesetas que se deducirá de la partida que figura en 
el cap. X, articulo único, concepto 4.'’ , «para la construc­
ción de alcantarílla en las calles de Sagasta y  Gènova.»

COMISIÓN 4."-— Obras.

M. Conceder licencia para construir una casa con as­
censor en el solar, iiúm. 5, de la calle de Felipe IV .

15. Conceder licencia para construir una casa con muro 
y vei'ja de cerramiento en el solar sito en las calles del Ta- 
tor y Ventura Kodriguez.

li). Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm, 14, de la calle de Agustín Durán, barrio de la 
Cui lid al era,

17. Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lar, iiúm. 21, de la calle de Alonso Ileredia, barrio de la 
Guindalera,

18. Conceder licencia para construir un pabellón y muro 
do cerramiento en el merendero titulado «V illa  de Madrid» 
sito en la calle de Almería, mira. 2, Ventas del Espíritu 
Santo,

19. Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
y verja de hierro, nn solar de la calle de José Eincón, ba­
rrio de la Guindalera.

20. Conceder licencia para para aumentar un piso y 
ojocutar otras obras en una casa de la calle de Canillas, 
esquina á la de Juan Bautista Toledo, barrio de la Pros­
peridad,

21. Conceder licencia para instalar un ascensor hidráu­
lico de equilibrio inferior mecánico en la casa, núm. 102, 
de la calle de Fneiicarral,

ooMistON 5,"—Jiene/fceacía.

22. A.scendcr á Médico primero, en vacante por defun­
ción de D. Manuel Clemente Fernández, al más antiguo de 
los segundos I), Gerardo Díaz Pedraza, quedando en sus­
penso la provisión de las resultas hasta que la Comisión 
resuelva la reclamación presentada por el núm. 2, de los 
Médicos terceros sobre mejora de puesto en el escalafón,

23. , Nombrar Módicos supernumerarios á D, Manuel 
Pujol y  Fiol, D. Leoncio líipoll y  Rico, D. José Clavel y 
Esteve, D, Luis F. Miniel y Hernández, D. Francisco Hcr- 
námlez Manrique, D. Manuel Kodriguez Saracilega, don 
Federico García del Mazo, D. Nicolás Gómez Toruell, don 
Fernando Vicente y Salto, D. Franeisco López ürrutia, 
D. Valentin Ayza y Salvador y D. Eugenio de Redondo y 
Carranceja,

24. Conceder á í). Miguel Garcia Rodrigo el reingreso 
en cd escalafón de Médicos supenuinicrarios ocupando el 
número 10, qno tenía al concederle la excedencia,

25. Conceder á D, Manuel del Campo y Diaz, Médico 
superiuimerado dado de baja por no haberse presentado 
en la última rovista, el i'eingreso csi el escala fon, por ha­
berse comprobado que su ausencia f'ué debida á encontrar­
se sirviendo en el Ejército de Cuba, si bien perdiendo el

número que tenía y ocupando el que le corresponda á su 
reingreso.

2(3. Nombrar Practicante agregado de la Beneficencia 
municipal á D, Estanislao Cortés y  Castro,

27. Dar de baja en el escalafón á los Practicantes Don 
Vicente Calleja, D. Francisco Cogolludo y  D. Lucio Ca­
rranza.

28. Anunciar subasta con carácter de urgencia, por tér­
mino de diez días, para la adquisición de 800 matros de 
paño negro con destino á la confección de vestuario de-los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino, en precio tipo 
de 7 pesetas metro,

29. Abonará Doña Asunción Reguera con cargo al 
cap. IV  art, 1.*’ del presupuesto vigente, la suma de 1.302'90 
pesetas que corresponde satisfacer á esta Corporación á 
prorrata con los Ayuntamientos de Ferrol y Lugo por 
cuenta de la pensión de 3.000 pesetas creadas á favor de 
de dicha señora por D. Pedro Carvajal y Montenegro ni 
instituir por herederos de todos sus bienes à las diez Casas 
de Socorro y Asilos de San Bernardino de esta Corte,

f l ’OpOSÍciÓM.

Se dió lectura de la siguiente:
«Exerao. Sr.; Los Concejales que suscriben tienen la 

honra de exponer á la consideración de V. E. lo siguiente; 
que habiéndose acercado á ellos ia Junta de gobierno en 
representación de la Sociedad de expendedores de carne 
de Madrid, formada por más de 300 industriales, los que en 
defensa de sus intereses se lian anido con objeto de que los 
sebos en rama o verde que arrojan las reses que se saei'iíi- 
ean en la casa Matadero de esta Villa sean fundidos en mi 
lugar apropósito con todas las condiciones que determina 
la higiene y siempre en muchas mejores aptitudes que las 
que funcionan en ia actualidad en el casco de la población, 
sin sujetarse á ninguna condición higiénica é insalubre.

Evitando estos inconvenientes la construcción (lue ac­
tualmente se está realizando á 555 metros contados desde 
las afueras de la Puerta de Toledo de esta Capital, cuya 
editteadon dirigida por facultativo muy competente, reúne 
todas cuantas condiciones se puedan exigir de higiene, sa­
lubridad, aislamiento y hasta ornato; como se puede com­
probar en todo momento con la simple visita de dicha cons­
trucción .

Teniendo en cuenta que el sebo que arrojan las roses 
sacrificadas en la actualidad, rcpi'esenta una cantidad 
muy importante que diariamente va acumulando, pudicii- 
do dar origen por lo menos á molestar á todo el vcciiulario 
de Madrid con el nauseabundo hedor déla  mercancía, tan 
propensa á la descomposición.

Visto el apéndice de las Ordenanzas Miuucipales en su 
página 220, caso 9.“ , titulado «Fusión de grasas y sebos» 
incluido cu la tercera categoría, al que es aplicable el ar- 
tículo287, siendo imposible en ningim caso el cumplimiento 
del 285 de las repetidas Ordenanzas, á juicio de los (luc 
suseritaen deben pedirse á la Superioridad la modificación 
del repetido arliculo para favorecer el desarrollo de las 
industrias de esta Capital, .

Concretando nuestro pensamiento tenemos la honra do 
proponer á V, E.; primero, que provisionalmente se conce­
da á los expendedores de carne de Madrid poder fundir los 
sebos en el lugar donde han establecido su fundición, y 
que en su dia el Exemo. Ayuntamiento resuelva lo que crea 
más oportuno, respecto al expediente, que en la actualidad 
sigue los trámites dilatorios que determinan las ürdcnaii-

untamiento de Madrid
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zas írimicip.ales; y sc^^timlo, que se estudie el ui't, 285 de 
las expresadas Ordenanzas y se propondrá ¡i su superiori­
dad lo más conveniente para el desarrollo de las industrias 
en esta Capital, pues con este valladar se hace muy difícil 
la construcción en esta Villa de establecimientos ó iábrieas 
(pte enriquezcan esta población y mantengan millares de 
obreros.

No obstajite lo exi tiesto, el líxcmo. Ayuntamiento se 
serviría resolver lo que considere nicis acertado.

Casas Consistoriales de Madrid á 5 de Mayo de lSii;).=
L. Balboa,=José Eodríguez M ignel.=Sergio Rodríguez».

Y  se acordó:
I . “ Qnc se autorice provisionalmente á la sociedad 

«Unión de expendedores do carnes», para que desde luego 
pueda procede! á la fundición de sebos en la tábrica insta­
lada en su nuevo domicilio, paseo de los Eontones, núme­
ros 8 y  5, empleando el sistema de fundición con ácido sul­
fúrico mientras no ocasione reclamaciones fundadas de 
tercero, por los perjuicios que por cualquier concepto pueda
originar.

2.*' Que dando por presentada la memoria relativa ú la 
industria, entregada en el día de boy por los solicitantes, 
se una al expediente y siga éste sii.s trámites para la con­
cesión deíinitiva de la licencia, en el que deberán evacuar­
se los trámites d ispuestos por el art. 2i)2 de las Ordenanzas 
nuinicipalcs, dándose audiencia á los colindantes y la con 
siguiente pultlicidad al proyecto, é informando en su día 
el Sr, Ingeniero industrial, acería del curaplímiento no 
solo de lo.s requisitos y fomaliriades que se exigen por el 
articulo 2<Ji y siguientes de las mismas, sino por todos los 
demás pertinentes al caso.

Levantándose la sesión á las cinco y  cuarenta minutos 
de la tarde.

Orddn del día dd la mm dol 1̂ de íiiiyo.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Decreto de l;i .Alcaldía Presidencia nombrando, por la 
urgencia de! servicio, la persona qnc iia de cubrir interina­
mente ia pbiza de Interventor de Mercados, vacante por 
rallee.imiento dol (pie la desempc'uaba.

Coiniinicación del Letrado Consistorial,]). Ignacio Suá­
rez García, dando coiiocimieuto de Imbei' interpuesto re­
curso do apelación contra la sentencia dictada por el Ti'i- 
buna! provincial de lo Contencioso, por ia (pie se absuelvo 
á la Administración ile la demanda deducida poi' c! Ayun­
tamiento contra providoueia del Si'. Gobernador, que de­
claró con dcreel)o á jubilación áiiii vigilante de Ceiisiiinos.

Dos traslados de rusidenda.

OIÏOMN OKI. O IA

Asuntos y erpedientos dictaminados por fas Comisionas.

Segunda, (flucknda ) .—Proponiendo el reconocimien­
to é inclusión en el pr'osnpuosto de l'JOO-ÜOl do fOb'.'i i pe­
setas (3e liabcres devengados por un Jefe administrativo de 
Casas de Socorro, fallecido.

Proponiendo el recenociiiilento 6 inclusión en el mismo 
presupuesto de pesetas por suministro de materia­
les á los talleres mu ni cipa les cu 1.8!) 7-DH,

Proponiendo el reintegro á ia.Jlacicuda de AT'19 pesetas

ingresadas indebidamente por recargo municipal sobre las 
utilidades de la Compartía de los ferrocarriles andaluces 
en 1890.

Cuarta. fOómsj.— Proponiendo la concesión do licen­
cia para aumentar un pi,so y ejecutar obras en ia casa, nú­
mero 12, de la calle del Limón.

Proponiendo la coneesión de Licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 45, de !a calle de Lope 
de A^ega. ■

Propoiiie.ndo la aprobación del presupuesto para insta­
lar siete faroles de gás en la callo de Fernández de Oviedo 
(barrio do la Prosperidad).

Proponiendo se autorice á la Compañía de! gas para, el 
tendido de cables é instalación de cinco kioscos de distri­
bución para el alumbrado público por la electricidad, que 
lia de establecerse en varias calles y  plazas.

Proponiendo ia aprobación del presupuesto y  pliego de 
condiciones para las obras de expianacióii y  pavimentado 
de las calles del Duque de Osuna y do Leganitos, entre Ui 
plaza de San Marcial y  la calle de !a Princesa,

Proponiendo la aprobación dèi aumento basta dieciseis 
lloras diarias de trabajo de las máquinas elevador,!s de 
agua de la Pi osporidai] y Cuatro Caminos.

Pi'opoiiiendo la aprobación del presupuesto para cons­
truir un camino aíimiado, simétrico al hoy existente, desde 
oí paseo alto de la Virgen del Puerto á la glorieta de! 
Puente dei Rey.

S exta . — Proponiendo la instalación de
aceras en la calli; de Jorge Juan, esquina á la de Castidló.

Proponiendo la instalación de veintitrés luces de gas 
en la calle de Zurbano, entre el paseo del Obelisco y  el 
lado izquierdo del Ifipóóromo.

Proponiendo la coneesión de licencia para construir 
una finca en el solar, núm. 2, de la plaza de Olavide.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
liotd en el solar, núm. 19, de la calle de Fernández de 
los Ríos. '

Proponiendo la coneesión de licencia para consírnir un 
ediíicio cocí leras, con f'aeliada á las calles do Alcántara y  
.Ayala.

Propon i i'u (lo Ja concesión de Ucencia para construir 
una casa en el solar, mini. 57, de; la calle de I i(;rmosíila.

Madrid lf> de Mayo de bS99,=El Secretario, Francisco 
lituina y Carriedo,

iíriiuii do! diii do Iü scsiíiíi oKiraordiiiüria dol id do )l

Sorteo, á tenor de lo prevenido por el art. ö." del Real 
deci'eto de 24 de .Marzo de 1891, para decidir el empate 
entre los Öres, D. Santiago Gascón y  Cervantes y  D. Remi­
gio Sáncliez Covisa, Concejales electos por el distrito de la 
Universidad.

liadrid 19 de Mayo de 1899. =E1 Secretario, Francisco 
Ruano y Oarriedo.

l íx trn e t íi dm los nciierdtvH adn{»ttidoM |M»r m! líx ce- 
loiitÍMÍmo Ayuiitmiiimiit» oii el iiietü dm .Altmìl ûl- 
tîiiia, n|>i‘oliad» ma mcmìòii dm 5 dml amtanl.

SKSIun OIÎDINAEIA DEL DÍA 5,

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó iiucdar enterado de un decreto do la Alcal­

día Pi'csidciicia dando ciieiitil de la cesión iieclia á favor

A y ü n t .a m . e t

■ A.S ■

Wi

M '-
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de los fondos niunicipales por Dofiii liosario Barba, de la 
suina de 5il‘77 pesetas, corno importe de una parcela de 
terreno de la efille de Santa Enfírada, expropiada para 
via pública, y dar las ijracias á la interesada.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta ve- 
nilcafia para la enajenación del solar, nùin. 11 duplicado, 
de la calle del Marqués de Santa Ana (antes del llubio), 
con la mejora de fló'flS pesetas cu el predo tipo, ó sea en 
■H;.,ó7ó‘ 7r} pesetas.

Aprobar el extracto de loa acuerdos adoptados por el 
Excino. Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes de 
Marzo último, y remitirlo al Excino. Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Reconocer 6 incluir en el presupuesto ordinario para 
1'.I00-!)Ü1, la suma de iS0‘ :30 pesetas, como importe de los 
liaberes deveiiíjados, á su fallecimiento, por un pensionista 
lini Ilici pal.

Conceder licencia para construir una casa con ascen­
sor, en el niiin. 1, de la calle de Sagasta, con vuelta á la 
de CliuiTuca.

Adquirir 1(1.020 kiloj^ramos de cal para las obras de 
las tres zonas del Ensanche, por importe de 7ai‘28_pcsetas 
que serón cargo al presupuesto vigente en la debida pro­
porción ú cada zona, .

Cuiiipliiiieiitar ci acuerdo de 14 de Mayo de 18í)7̂  res­
poeto á la ejecución de obras en el depósito Judicial de 
cadáveres, conforme al presupuesto aprobado, importante 
6.1í)7‘4(i pesetas que será cargo al capítulo de Imprevistos 
dei presupuesto vigente, ejecutándose dichas obras por 
administración, á virtud de la excepción de subasta conce­
dida en 10 de Jtayo del mismo aíio, y parcialmente á ser 
posible; y en otro caso, autorizar á la Alcaldía rresideucia 
para que, de acuerdo con la Autoridad respectiva, disponga 
lo necesario à fin de qae pueda tener cumplimiento el men­
cionado acuerdo, ■

Reconocer la suma de .Oí.lOd'dd pesetas á quo ascie ii'. 
den los intereses de facturas do deudas municipales, á 
efectos de canjear el referido importe, unido al de pese­
tas i71.J84‘rt4, que representan los capitales, por 382 «Obli­
gaciones de Resultas» y  55 residuos, salvando en todo caso 
Ta responsabilidad del Ayuntamiento, respecto ¿i la legiti­
midad de los documentos presentados.

Allanarae, de conformidad con los Letrados Consistoria­
les, íi la seiiteneia de la Audiencia de esta Corte, que 
conlinna eon la consiguiente condena de costas, la dictada 
por el Juzgado de primera instancia'del distrito de Bueña- 
vísta en el pleito promovido por el Ayptam iento á ftii 
de (lUC se declarase extinguido y  proscripto el censo de 
180.000 reales de capital y 5.400 de réditos anuales im­
puesto en 24 de Abril de 181 (, sobre los propios y  íondos 
públicos de esta Villa en favor de la Comunidad de Cléri­
gos Regulares de tían Cayetano, en cuyos bienes y  dere­
chos se ha sustituido el Estado ú virtud de las leyes de des­
amortización. ,

Trasferir 20.000 pesetas al cap. VI art, 2.“ dei vigente 
presupuesto para «Crisij obrera», que .se deducirán de la 
partida que figura en los mismos capitulo y articulo paia 
calas en la vía pública, acometidas, etc. _

Aprobar el presupuesto y  pliego de condiciones para 
ejecutar las obras de reparación necesarias en el ediflcio 
Escuela Modelo Municipal y anunciar subasta con carácter 
de urgencia por término de diez días, bajo el tipo de 
30.883*47 pesetas, que serán satisfechas al rematante eii 
dos plazos, uno de 10.000 con cargo á la consignación figu­
rada en ei cap. IV, art. 3." del ejercicio corriente, y  el res­
to en el presupuesto del año próximo.

Autorizar al Sr. Director de la Compañía inglesa de 
electricidad para la apertura de zanjas con destino á cana­
lizaciones y  tendido de cables en una nueva zona de esta 
Capital, que comprende las calles de las Huertas, San Juaii. 
Gobernador, travesía del Fúcar, San Blas, costanilla de los 
Desamparados, Fúcar, .Jesús, San Redro, Alameda, Unte, 
San Eugenio, Esperancilla, Doctor Mata, puerta de Atocha, 
Calvario, Olmo, San Carlos, plaza de Lavapiés, Tres Peces, 
Esperanza, Primavera, Bueuavista, Zurita, Salitre, San 
Cosme, travesía de San Lorenzo, Argumosa, Doctor Four- 
quet, ronda de Atocha, calle de Valencia, Lavapiés, Jesús 
y María, Olivar, Ave María, Torrecilla del Leal, Carayaca, 
Sombrerete, Tribuiste, Mesón de Paredes, Oso, travesía de

Cabestreros, Embajadores, Fr.ay Ceferino González, Mira el 
Sol, plaza ílcl Rastro, Carnero, Mira el Río Baja, Mira el 
Río Alta, Argaiizueta, Toledo, Palos de Moguer, paseos de 
Santa María de la Cabeza y de las Delicias, sin perjuicio de 
las autorizaciones anteriormente otorgadas y  sin que en 
ningún caso se entienda hecha la sustitución de unas calles 
con”otras, debiendo sujetarse á las condiciones que se le se­
ñalan, las cuales servirán de base para las obras de igual 
clase que en lo sucesivo se concedan.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó celebrar en la forma acostumbrada el 01 ani­

versario del Dos de Mayo, con cargo los gastos que se origi­
nen á la partida consignada á este efecto en el presupuesto 
vigente. ‘

Iiuprimir la Memoria redactada por el Sr. Concejal don 
Honorio Hernández-Agero, como resultado de la misión 
que le fué encomendada por el Ayuntamiento para ei estu­
dio de los sistemas de a uto'-des til ación de basuras y eva­
cuación neumática de las aguas fecales, cuyas experien­
cias tuvieron lugar en París; pasarla á estudio de la Comi­
sión de Policía D’rbana y que por la Alcaldía Presidencia 
se signiñque al Gobierno de S. M. la satisfacción con qne el 
Ayuiitamiento vería fuera agraciado con una recompensa 
honorittea el Sr. Hernández-Agero. _ _

Quedar enterado, con satisfacción, de una comunicación 
del Gobierno civil trasladando Real orden del Ministerio . 
de la Gobernación de (i de Febrero, por la que se declara 
á un Jefe de Negociado de la Secretaria, en perfecta apti­
tud legal y reglamentaria para optar al cargo de Contador 
de esta Corporación, en caso de vacante justificada, y  com­
prendido en las disposicrones que afectan á la organización 
del Cuerpo de Contadores municipales, con todos los bene- 
ñeios reglamentarios.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para el su­
ministro de candelabros de hierro fundido para el alumbra­
do púlñico, hasta 30 de Junio de IhOl, porlos precios tipos.

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia un 
vecino fuera de esta Corte. .

Reconocer é incluir en el presupuesto para ISOOTOl, á 
favor de tres Maestros auxiliares la suma de 274*1)8 pesetas, 
que se les adeuda de! ejercicio de 1807-98, por los meses de 
Julio á Octubre, con arreglo á Reales órdenes de 2 de Agos 
to de 1897 y 12 de Octubre de 18iJ!S; y  5.5Ü pesetas á favor 
de otros dos por igual causa, por el ejercicio completo de 
1807-08.

Ampliar en la cantidad de 40 030 y  5.003 pesetas res­
pectivamente, ios créditos que para conservación de 1.a s 
vías públicas de la 1.** y 3.“ Zona, figuran consignados en 
el cap. V del vigente presupuesto del Ensanche, deducién­
dolas de las partidas de 150.000 y 5.030 pesetas que existen 
en el misino capítulo, art. 2.*̂ *. concepto 3.**, para «P av i­
mentos especiales de vías y  aceras», y formar el oportuno 
expediente en averiguación de las causas de la deñcieiicía 
de tos créditos.

Reconocer á favor de la Exema. Diputación provincial 
la-suma de 155.022*12 pesetas por saldo del contingente 
del ejercicio de 1800 07, á efectos de su conversión en Oldi- 
gaciovies de Resultas.
" Devolver, con cargo á la consignación de 25.000 pcsot.'is 
establecida en el cap. IX  art. 7.“ del presupuesto vigente, 
la suma de 50 pesetas satisfechas en 180.3-04, por el arbitrio 
sobre alcantarillas.

Pasar al pleno de Letrados Consistoriales el informe pro­
poniendo el consentimiento de la Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 18 de Febrero último, por la 
que, al resolver el recurso de queja entablado por la So­
ciedad anónima denominada «Fábrica de electricidad del 
Norte» contra providencia gubernativa desestimatoria de 
otra solicitud del mismo recurrente sobre revocación del 
acuerdo municipal relativa al arbitrio impuesto á los ca­
bles eléctricos que van por encima de los edificios de pro­
piedad particular, se declara, que no puede cobrarse el 
mencionado arbitrio en razón á que tales cables no ocupan 
la v ía  pública.

Admitir la dimisión presentada por el bombero de se-
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yumla cía su, lu'im. .'ííl y proveer la VcacaiUe en fúniia re- 
yliimontaria.

Conceder licencia por diez años para instalar un es­
tablo de reses vacunas en la Cusa de Salud de Nuestra 
Señora dol Rosario, establecida en la calle del Príncipe de 
Vcrííara, núm. 14 provisional (zona del Ensanclie), pudien- 
do encerrar once reses.

Conceder licencia para la apertura de un taller de fun­
dición de metales cu la casa, núin. -I, de la calle de Albui'- 
querque.

Conceder licencia para la continuación de la industria 
de alimicón de maderas establecida en la casa, números 1511 
y 155 de la calle de Atocha,

Conceder licencia para la apertura de una fá)3rica de 
liui'inas establecida eii la calle de Canarias con vuelta ú 
la de la Batalla del Salado y  glorieta del paseo de las Deli­
cias .

Conceder licencia para el funcionamiento de una mú- 
quina de vapor con sus correspondientes generadores ó 
calderas, instalada en la fábrica de liarinas sita en la cálle 
de Canarias, con vuelta á la de la Batalla del Salado y  glo­
rieta del paseo de las Delicias.

Aprobar deHiiitivamente el proyecto de modiíicación 
de abneaciones de la calle del Salvador; debiendo aten­
derse íi sn debido tiempo la instancia presentada por va­
rios propietarios para que se les expropie en totalidad 
sus lincas, por resultar iiiediticables las parcelas que queda­
rán de ios respectivos solares tlespues de segregar el terre­
no que lia de destinarse al ensanche de la calle.

Requerir á los propietarios de casa, núm, '6, de la calle 
de San Cipriano para que en el plazo que por la Alcaldía 
se les designe procedan á la demolición de la linca por sn 
estado de ruina, conminúiidoles con que de no ejecutarlo, 
se llevará á cabo por los bomberos de Villa y á sn costa 
con las responsabilidades consiguientes.

Desistir de la interposición de recurso contencioso ad­
ministrativo contra la resolución gubernativa que decla­
ró la nulidad de todo lo actuado en la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Audiencia on expediente sobre imposición 
de una multa de 25 pesetas por pintar, sin licencia, las 
puertas de un establecimiento en la plaza de la Constitu­
ción, númei'OS DI y  17, hasta tanto que se dicte resolución 
en el recurso gubernativo ya entablado, para en su vista 
determinar lo que se considere conveniente. .

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta con ascensor en el solar, núm. 1-1, de la calle del 
Barquillo con vuelta á la del Saúco, consignándose la re­
nuncia de la propietaria á favor de la Villa del tcn'cuo que 
para vía pública resulta del chatlán.

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
y completar el cercado con muro del solar, núm. 5Ü, pro­
visional, de la calle de Luis Cabrera (extrarradio).

Conceder licencia para la construcción de dos cober­
tizos en el solar, mim lli, pnívisioiia!, de ia calle de San 
Gabriel (cxtrnri'adio).

Conceder licencia para la reconstrucción del edilicio 
destinado á fábrica de cola en la carretera de Andalucía, 
núm. 14.

Ascender á ia plaza de Jngeniero Director de Vías pú­
blicas al Ayudante primero: á esta plaza al segando y  
amortizar la vacante.

Aprobar los pliegos de condieicnes para subastar el 
arbitrio de pasaje por el pontón de San Isidro, durante la 
próxima romería, en tipo de 5.COO pesetas, y solicitar del 
iíxcmo. Sr. Gobernador la oportuna excepción de subasta, 
caso de no haber licitadores en las dos que deberán cele­
brarse.

Aprobar im presupuesto de 840 pesetas, con cargo 
a! cap, V, art, 1.*', para obras de reparación en la Casa de 
Socori'o del distrito de la Audiencia.

Ascender ;i Médico primero, en vacante por falleci­
miento, á uno segundo; ú esta plaza á uno tercero, y con­
ceder ingreso en la resulta con el núm. 55, á otro exce­
dente.

Ascender á Médico tercero, en vacante por falleci­
miento, al supernumerario más antiguo del turno de oposi­
ción.

Admitir la dimisión af Capellán del tercer Asilo de 
San Beniardino, y  proveer el expi asado cargo.

Conceder licencia para cercar con muro un solar de 
la calle de Ayala y  construir en el mismo tres naves.

Devolver la fianza al contratista de un trozo de alcan­
tarilla en la calle de Fernando el Católico. ■

Aprobar un presupuesto de 21,855‘ñO pesetas para, 
sustituir por cuña el actual afirmado y  renovar el encinta­
do del lado de los números pares de la calle del Ferrocarril,

Aprobar otro presupuesto de ().010‘S2 pesetas para la 
instalación de aceras en el lado de los números impares 
de la calle de Canarias, entre la de la Batalla del Salado 
y  glorieta del paseo de las Delicias, y en ésta delante dei 
núm, 48,

Aprobar otro presupuesto de 840 pesetas para adquirir 
LO toneladas de carbón-de piedra y  4 de hulla con destino 
al servicio de Vías públicas.

Devolver, la fianza constituida en la Caja general de 
Depósitos al contratista del suministro de petróleo para el 
alumbrado de las afueras, siempre que previamente con­
signe en sustitución de él en la misma Caja y  á responder 
de dicho contrato, las Obligaciones municipales de Resul­
tas que sean suficientes á cubrir la suma de 21.804‘62 
pesetas al tipo de cotización en la fecha en que tenga lugar 
sn ingreso.

SESIÓN OKDÍNARIA DEL DÍA 21.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de una comunicación de la 

Alcaldía Presidencia dando cuenta de haber suspendido de 
empleo y sueldo, poi' abandono de destino, á un Oficial de 
segunda clase de ia Intervención de Propiedades, Rentas, 
Arbiti'ios y Consumos.

(Juedar enterado de otra comunicación de la misma 
autoridad participando haber suspendido de empico y  
sueldo, por la misma causa que a! anterior, á un Oficial de 
tercera clase de la Contaduría de Ensanche.

Aprobar las bases adoptaiias por la Alcaldía Presiden­
cia y  el contratista del suministro do material granítico 
sobre interpretación de varios artículos dei pliego de con­
diciones relativos á las dimensiones del adoqnin de en­
cintar, pedruscos y  de la recepción de estos últimos.

tjuedar enterado de habei' trasladado su residencia 
fuera de esta corte tres vecinos.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada pura el 
derribo y  aprovechamiento de los materiales de la casa, 
número 8, de la calle de Alfonso VI, por la cantidad de 
1.52L pesetas.

Designar, previo sorteo, entre los cinco Sres. Conce­
jales que fueron elegidos por el distrito de la Audiencia, al 
8r. D. Martín Ortiz de Zarate para cesar el próximo 80 de 
Junio, por ocupar la vacante ocurrida por fallecimiento 
dcl Sr, D. Mariano Benito y Miguel, y consultar al Minis­
terio de la G-obcrnaeióii acerca de la inteligencia del ar­
ticulo 48 de la ley Municipal, y de la interpretación dada al 
mismo por la Real orden de 24 de Abril de 18115 que anuló 
un sorteo en iguales circunstancias, y si en caso de confir­
marse c) verificado en este día, tiene derecho el ISr. Ortiz 
de Zúrate á ser reelegido ó procede atenerse á lo dispuesto 
en el art. 62 reformado de la referida ley.

Conceder jubilación por incapacidad física á un Oficial 
segundo que fué de la Visita de Consumos, con el haber 
pasivo de 1.000 pesetas anuales.

Conceder al padre del soldado, natural de Madrid, 
Francisco Núñoz Galán, fallecido en la isla de Cuba en 
acción de guerra, el socorro de 500 pesetas, con cargo al 
capítulo de «Imprevistos» del presupuesto vigente.

Reintegrar á la Administración de Hacienda 185 pe­
setas, satisfechas indebidamente por recargo sobre el im­
puesto de carruajes de lujo en 1806-87, como minoración 
(.le los respectivos ingresos de! cap. IX , art. 3." del vigente 
presupuesto.

Devolver á In misma Administración, como minora­
ción de los ingresos del cap, IX , art. 2.0, del actual presu­
puesto, la cantidad de 247‘Ü4 pesetas, satisfechas en los 
ejercicios de 1805-SKl y 181)6-07 por i'ccargo municipal sobre 
contribución industrial.

Devolver, como minoración de los ingresos respecti­
vos del vigente presupuesto, la suma de 45 pesetas, satis­
fechas indebidamente en el actual ejercicio por el arbitrio
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solji'o bíijíulíis (le .i^ans de la casa, mini. 3, de la calle Tin- 
jiiirial, por haber sido demolida dicha finca.

í)(;rolver la cantidad de 110 pesetas satisfechas en el 
(ijercicio de Ibíhi-Sl, por el arliitrio soltre pilas y baños 
de propiedaft particular, corrcspomlieiite ;'i las catorce pilas 
csiatilccidas en la casa, núiii. íí4, de la calle de Jesús y  Ma­
ría, con carfíO á la partida de LbLOOO pesetas, consignada 
eii el cap. IX , art. 7.“ del actual presupuesto.

Aseenibo' ;i boJiibcros de segunda ciase á cuatro aspiran­
tes y conceder el ingreso A siete en esta clase, quienes debe­
rán 'acreditar en su día(|ite reúnen tos requisitos que deter­
mina el art. 21) del Hcglaineiito del Cuerpo.

Amortizar una plaza (b; bomltcro de primera clase va­
cante por falleciiniento, . ,

Amortizar otra de hoinltero do primera clase vacante 
¡mr dimisión.

Conceder licemdn para alquilar los locales destinados 
á la elaboración y venta de pan en la casa, núm. d, de la 

c.-dle d(( Almaiisa.
Conceder licencia para la reapertura de la tahona esta­

blecida en la linea, luim. Ó, de la calle de Mira el liio Baja.
Conceder licencia para establecer un depósito de trapos 

en el solar, núm, 4, de la carretera de Toledo (extra­
rradio). , .

Conceder licencia para instalar dos calderas en la fábri­
ca de tabón establecida en la casa, números ;13 y  do de la 
calle do Bravo Murillo.

Aprtdjar los pliegos de condiciones fonnados por el 
Ingeniero Director interino de Vías públicas para subastar, 
])0 r ttu'miiio de cuatro años, bajo el tipo de 5.7U0 pesetas 
cada uno, oí suministro de efectos necesarios para el alum­
brado püldico de las afueras, asi como la reparación de 
todo el materiaI correspondiente A este servicio.

Coii-’eder licencia para construir en el solar, núme­
ro 14, de la calle de Cafitzares, previo abono á los fondos 
nimiicipalcs de 4.J7‘4Ü pesetas por el terreno de la vía pú­
blica que la tinca se apropia. _

Conceder licencia para construir en el solar, núme­
ro 4, manzíina S, del Buen lletiro, con facliada á la callo de 
Alberto Bosch.

Conceder licencia para construir una casa con vi;rja 
de cerramiento en un solar de la calle de Alonso Ueredia 
(barrio de la Guindalera).

Conceder Ucencia para construir en un solar de la calle 
de Luís Peiro (barrio de las Californias).

Conceder licencia para instalar un ascensor en la casa, 
número 2ó, de 1 a ca 11 e de A 1 ea hi, ■

Aprobar un presupuesto del,í)ó7'ti7 pesetas con cargo 
al cap. V ] , art, íi,®, para obras de reparación cii los depó.si- 
tos de material de limpiezas en el límharcadero ‘del Canal.

Satisfacer, con cargo á la partida de 2.Ó.OOÜ pesetas 
consignada en prèstrptiesto para conducción de cadáveres 
de pülums de solemnidad, el importe de la cal necesaria en 
los cíunenterios mnnicipales, por haberse agotado si crédi­
to de 2.000 pesetas figurado al efecto.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión res­
pectiva una proposición para que se amplíe el crédito con­
signado jtara la alimentación de la máquina elevadora del 
c.amiuo de la Prosperidad á fin de que ésta pueda funcionar 
dieciseis lloras diarias, empezando en I . “ de Mayo y  ter­
minando en 15 de Septiembre próxiiiio.

SESIÓK OIÍDINATItA DEL DÍA 28.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó destinar lo ,000 pesetas del capítulo de Iin- 

previstos del presupuesto en ejercicio, para todos los gas­
tos que puedan ocurrir con motivo de las próximas elec­
ciones municipales, por haberse dispuesto del crédito pre­
supuestado al efecto en el cap. I, art, 2.'’ , con motivo de 
las elecciones generales de Diputados á Cortes,

tjuedar enterado, y  tpie pase á la Junta de Sres. Te­
nientes de Alcídde, una lícal orden de la Presidencia del 
Gomséjo de Ministros, por la t|ue, resolviendo una ins­
tancia de los gremios de lUaclrid en solicitud de que se 
adopten reglas fijas y terminantes que eviten la confusión 
lie ntriimeiones entre las Autorid.ades de los órdenes judi­
cial y  administrativo, en cuanto se rolle re á la investiga­
ción y  castigo de las infracciones de las Ordenanzas Muni­

cipales, se previene el exacto cumplimiento de las disposi- 
cionc! contenidas en la de 28 de Julio de 18t)7, por la que 
se preceptuó (pie alas Autoridades administrativas corres­
ponde el investigar si se cometen ó no Jas faltas penadas 
en las Or den .unzas, y  cuando entiendan que las faltas co­
metidas se bailan penadas en el Código, ponerlo en conoci­
miento de los Jueces munieipales, para que éstos procedan 
con .arreglo á las Icims.

Consentir el fallo de la Dirección genera] de Contri­
buciones directas, recaído en el recurso de alzada entabla­
do por el Ayuntamiento contra el acuerdo de la Delegación 
que impuso una multa de ¿fíi7‘35 pesetas y  45ó‘22 por inte­
reses de demora, en el expediente de liquidación de dere­
chos reales coiTcspondientes al legado de dos fincas, sitas 
en las calles del Arco de Santa María y del Calvario, lieclio 
por D. Pedro Carvajal y Montenegro á favor de la Benefi­
cencia municipal de Madrid, por el que se desestima el 
citado recurso de alzada, confirmando, en su consecuencia, 
el acuerdo apelado. '

Pi'oceder á la  impresión del Resumen Estadístico de los 
trabajos y  servicios realizados por las oficinas y  dependen­
cias municipales durante el año 1898, y  consignar en acta 
la satisfacción con que el Ayuntamiento lia visto tos ante­
riores trabajos y  los muy importantes sobre demografía 
publicados recientemente.

Quedar enterado de las cuentas formadas por la T e ­
sorería de Villa de los ingresiís y pagos verificados en el 
tercer trimestre del íictoal ejercicio, correspondientes á los 
presnpuostos del Interior y  del Ensanche, y  publicarla en 
los periódieps oficiales, '

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el desmonte para la prolongación de la calle de Ríos 
Rosas, trozo comprendido entre las de Santa Engracia y 
Bravo Murillo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia tres 
vecinos fuera de esta Corte. ^

Desechar, por falta ele la documentación correspon­
diente, el informe propouiendo el reconocimiento de 887‘84 
pesetas, prociidente del suministro de piensos á la caba­
lleriza (ie S. E. en Septiembre de 1889.

Aprobar los estados de distribución de fondos, for­
mados por la Contaduría para el próximo mes de Mayo, por 
cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

Transferir á la partida consignada en el cap. VI, ar­
tículo 2.“ de) presupuesto corriente «para conservación, re­
paración, entretenimiento y  limpieza de los pavimentos 
existentes,» la suma de 34.000 pesetas, que se deducirá del 
crédito de Gl.067‘ 23 pesetas, establecido en el cap. X, ar­
ticulo único, concepto 4,“ del mismo presupuesto «para 
construcción de la alcantariHa en las calles de Sagasta y  
Géiiova.»

Aprobar los presupuestos para la instalación de cua­
tro faroles de gas en la calle de Alfonso X I; 15 en la de 
Méndez Niiñez; cinco eu la de Moreto; tres en la de Casado 
del Alisal; 11 en la de Espalter; 12 en la de Meli Da y  ocho 
en la plaza de Murillo, siendo cargo sus importes, que en 
totalidad ascienden á 5 ,'Í99‘50 pesetas, al cap. I I I ,  art, 2.“ , 
partida 1.'‘ del presupuesto en ejercicio.

Xo mostrarse parte en cansa que instruye el Juzga­
do de primera instaneia del distrito dei Hospicio por hurto 
de herramientas del ramo de Vías públicas, sin renunciar 
por ello á la indemnización que en su día pueda ser reco­
nocida y  concedida.

Aprobar los estados de distribución de fondos para el 
próximo mes de Mayo, por cuenta del presupuesto del 
Ensanche en ejercicio,

Broceder á la apertura de la calle do Galileo, en el 
trayecto comprendido entre las de Eernández de los Ríos 
y  Donoso Cortés, previo llajiiamiento de los propietarios á 
quieiiea afecte la mejora, para conocer sus proposiciones 
respecto á la cesión de los terrenos, sin perjuicio de (pie si 
los propietarios del resto de la vía se muestran propicios 
á hacer en beneficio del Ayuntamiento análogas proposi­
ciones de cesión gratuita de terrenos, se proponga en sii 
día la apertura del resto de los trayectos cuya urbaniza­
ción se crea necesaria, á juicio de la Dirección facultativa 
del ramo.

Desistir de la avenencia en el expediente de expro­
piación de terrenos de D. Francisco Maroto, para las calles

Ayuntamiento de Madrid



BOLETÍN DEL AYÜNTAMÍEífTO DE MADBtD. 299

de Alonso Cano y  Brepii de los Herreros, por no confor­
marse dicho seflor co.pel precio propuesft) por la Comisión, 
y  dar al expediente i tn'imite (jue preceptúa el párrafo 
segando del art. 22 d la ley de Ensanche.

Desistir de la a’íiicncia en el expediente de expro­
piación de terrenos e Doña Lorenza Polo, viuda de Ma- 
roto, para las oallesie Ponzano y  Bretón de los Herreros, 
por igual causa qii en el anterior, y  dar al asunto la 
misma tramitación.' ■ .

Desistir de ia acnencia con, los sefiores herederos de 
D. Kodi'igü Soriancen expediente de expropiación de te­
rrenos para la cae de Chamarthi, por igual causa, y  
someter el asunto la misma tramitación.

Declarar que o procede el abono ú D. Kamón Puc- 
lila, de 1.557‘00 psetas, por terrenos que se le ocuparon 
para la calle de Gil Ileo, por resultar que óstos fueron ce­
didos gratuitamete al Ayuntamiento en 1877.

Jláeer igual tíclaración por la misma causa, respecto 
al abono á D. Fu'lque de Vicente y Rodrigo, de 1.1550 
pesetas, por termos ocupados para la citada calle.

Hacer igual aclaración respecto al abono de otra suma 
igual á la anteror al mismo interesado, por la ocupación 
de otros terreno'en la expresada caílq, que también resul­
tan cedidos graiiitamente,

Hacer igualdecíaración por la misma causa, respec­
to al pago de 1Í57‘40 pesetas áD. Valero Español, por te­
rrenos ocupada para la repetida calle de Galileo.

Hacer iguí. declaración en cuanto al pago de 7.871 
pesetas á D. Mnuel Bilbao por terrenos ocupados para las 
calles de Traflgav y  Allmrqiicrque, por resultar que dicha 
suma í'né satifecha ya á la testamentaria de D. Andrés 
Arango. '

No conceer licencia para la ejecución de obras de 
reforma en h casa, iiúm. 18, de ia calle de la Santísima 
Trinidad, po tener que desaparecer esta finca cuando se 
proceda á laipertura total de la calle de Viriato,

Acceder il cambio de destinos solicitado por el Inge­
niero DirecOr de Vías públicas del Ensanche, y el Ayu­
dante.

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

Con arreglo á lo que dispone el Real decreto de 24 de 
Marzo de ISíH, se hace público que lian sido proclamados 
Concejales por las Juntas generales de escrutinio, celebra­
das el día 18 del actual, los señores siguientes;

Distrito de Palacio: Sr. D. Prudencio Díaz Agero y 
Ojesto; Sr. D. Marnici Novella y  Gal ve; Sr. D. Eduardo 
Vincenti Reguera; Sr. D. .José Manuel Prieto González.

Distrito de la Universidad: Sr, D. Evaristo Sanford 
y  Aynso; Sr, D. Santiago Gascón Cervantes.

Distrito del Centro: Sr, D. Julián María de Mendieta y 
de Solís; Sr. D. .José Moreno Elorza, Conde de Santa Lucia; 
Sr. D, Marcial Rivera de Diego,

Distrito del Hospicio; Sr. D, José Cánovas del Castillo 
y Varona,

Distrito de Bnenavista; Sr, D, José Garay Eowart; 
Sr. D. Angel Ossorio y  Gallardo.

Distrito del Congreso: Sr. D. Antonio Munsuri y Sainz; 
Sr. D. Miguel Mathet y  Coloma.

Distrito de] Hospital; Sr. D. Norberto Arcas Benitez; 
Sr, D. Lucio Alvarez Rodríguez; Sr, D. Faustino Nicoli 
Nizza,

Distrito de la Inclusa; Sr, D. Domingo Pérez del Val; 
Sr. D, José Bartolomé Baeza; Sr, D. Francisco Ramonet; 
Sr. D. Félix Rubio Pardo,

Distrito de la Latina; Sr. D. José Miguel Fernández 
Vicuña; Sr. D. Juan Ollas Santana; Sr. D. José Noguera 
Casans; Sr. D, Antonio del Aguila Sola.

Este .anuncio permanecerá expuesto al público por tér­
mino de ocho dias, en cumplimiento ú lo que dispone el 
párrafo tercero del Rea! decreto y  artículo antes citados, y  
á los efectos que determina el art. 4.“ del mismo.

Madrid 21 de Mayo de 1899.=E1 Alcalde Presidente, 
V. G. Sancho.

B A N U O

H ago  saíeíí; Qne cumpliendo con lo prevenido en la convocatoria inserta en el Jioletín oficial de la provincia, co- 
rrcspondie.te al dia 13 del actual, la elección para uu Diputado Provincial por el distrito de Palacio, tendrá lugar el do­
mingo 28 c)l corriente, verificfmdose la votación simultáneamente en las secciones en que se halla dividido el distrito; 
eomenzant!) á las ocho en punto de su mañana y continuando sin interrupción hasta las cuatro de la tarde, en que se 
declarará iefiuitivamente cerrada.

En su vrtud, y en consonancia con lo dispuesto en la ley Electoral vigente, teniendo presente la división de distritos 
aprobada lor Real decreto de ,31 de Agosto de 1882, las disposiciones 9,^ y  10.'‘ de la Rea! orden cireular de 1.3 de 
Octubre di mismo año y ia subdivisión en secciones últimamente aprobada, convoco á los electores para que concurran 
á votar á ia locales que á continuación se expresan:

T > I S T I Í  I T O  I > E  J P W E g A C IO

CALLES QUE COMPRENDEN

Aluudena, Calderón de la Barca (números 2 y  .:1), Factor, Mayor
(í! y  t>4 á. finales).............................................................................

Bioiibo, Calderón de la Barca (núm. i), Cruzada, Juan de Herrera, 
lazón, Milaneses, San Nicolás, San Nieol.'is (plaza de), Santiago,
SiTitiggo (plaza de) y Viento.................... .............................

Auiiistía, Carlos III, Felipe V, Lepanto, Noblejas, Oriente (plaza 
(i), Pavía, Ramales, Rebeque, Requena, Santa Clara, San Quin­
til (números 8 y 10), Union y  Vergara.............................  .........

Enárnación, Encarnación (plaza de Ja), José Cañizares (núin, 4), 
Ipganitos (1 á .'19 y 2 áJti), Rejas y San GJnintiii (luimeros 1, 4 y G). 
]

Foil en to (3 á 35 y I5 á 50), Torija, Reloj y Reloj (travesía del). . . . .  
Baién (1 á 25 y 2 á (5), Campo del Moro (paseo del), Isla de Cuba 

inenos los números IG y 18) y Ministerios (plaza cíe los)..............

■ LOCALES
DONDE TIA DE VERIFICAIÍSE LA ELECCIÓN

Calle Mayor, Consejo de Estado.

Plaza de Santiago, Diputación provincial.

Calle de Felipe V, Consérvatorio, Aula.

Plaza de los Ministerios, Ministerio de Ma­
rina, piso bajOr izquierda.

Calle cíe Fomento, (5, bajo.

Plaza de los Ministerios, Ministerio de Ma­
rina, pral, porteria Mayor,

•. 1 í
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L’i)

Dos Amigos, Dunue de idriíi, Duque de Osuna, José Cañizares (nú­
mero J), Leganitos (44 ;'i 5H y  4‘J á 5‘J), Leganitos (callejón de),
San Leonardo y  San llarcial (plaza de).................... .....................

Conde Du<¡ue (travesía del), Cristo, Juan de Dios, Limón y  Poncia-
no (ineTios el núm. 2) .....................................................................

Castro, Conde de Toreno (plaza dei), Conservatorio (travesía del), 
Egniluz, Federico Balart, Leganitos (plaza de), lieyes, San Ci­
priano, San Ignacio y Santa Margarita..........................................

Flor Baja (1 á 2,‘í y 2 A JOj, Isabel la Católica (1 A 29 y  pares), Le­
ganitos (números 38, 40, 42, 41, 43, 45 y  47), Negras y  Río. . .. 

Alamo, Beatas (calle y  travesía de las), Isabel la Católica (31 y  33), 
Manzana, Mosteases (plaza de los). Parada y  Parada (travesía 
de la )...............................  ......... ..................................................

Acuerdo, Ainaniel (menos los números 30 y 32), Ponciano (impares
y  el 2) y Portillo.................................................  ..........................

Ci'istino Martos (plaza de). Cristo (menos al núm, 3), Conde Duque
(1 ú 11 y  2 ú 46), Isla de (luba (16 y 18) y  San Bernardino...........

Ainaniel (30 y  32), Monscrrat y  San Hermenegildo..........................
Coinendaduras (plaza de las). Quiñones, San Dimas y San Vicente

(53 ú 07 y  58 ú 82).............................................................................
Norte, Noviciado (menos el núm, 3) y  Palma (57 y  42 á Anales).. . .

Benito Gutiérrez, Múrtires de Alcalá, Princesa (impares y 2 á 18),
Romero Robledo y Seminario (plaza de l).......................................

Asturias, Ferraz (impares), Marqués de Urquíjo (número 37) y
Quintaníi........................................................................... ...........

Don Martín, Manuel y Mendizábal (I á 119)........................................
Don Evaristo, Luisa Fernanda, Noviciado (núm. 3), Rey Francisco,

Tutor y Ventura Rodríguez............................................................
Buen Suceso, Ferraz (74 ú Anal), Mendizábal (pares y  71 á Anal),

Principe Pío (Montaña, Cuartel y  Pinar del) y  Rosales................
Ferraz (2 á 72), Ribera dei Manzanares (1 á 59 y 2 á 38) y  San V i­

cente (paseo, menos los números 32, 36 y 38) .............................
Altainirano, Ecija, Marqués de Urquíjo (menos el núm. 37), Moncloa

(Instituto, Cárcel, cerros y  tejares).................................................
A r’riaza, Estación del Norte, Estanislao Figueras, Florida (paseo de 

la, 1 á i 1), Ilustración, Irún, Rey (paseo del), San Vicente (paseo
de, 32, 36 y  38) y  Virgen del Puerto (paseo alto y bajo)...............

Casa de Campo, Corregidor (pradera del), Fuente de la Teja, IDo- 
rida (paseo de la, 13 á Anal), Pardo (camino del), Paso Nivel, Rey 
(puente de!) y Sánchez Rueda.........................................................

LOGUES
DaUDE na DE vehifiahsk  la  elecciún

Callejón de Leganitos, 2pral,

Calle de Leganitos, 59, Csa de Socorro.

Plaza del Conde de Torqo, Gimnasio del 
Instituto. '

Calle de Isabel Ja Catóiicajaó, Museo.

Travesía de la Parada, SjEscuela de ni­
ñas.

Calle de Amanie!, 7, EscueU|ie niños.

Plaza ̂ e  Cristino Martos, Caa de Socorro. 
Calle de Araaniel, 7, Escúdale niñas.

Plaza de las Comcudadoras, fonveuto.
Calle de los Reyes, Institutodel Cardenal 

Cisneros.

Friiieesa, 14, pral.

Calle del Tutor, 31, Escuela páyalos.
Don Martín, 30, Escuela de niüs.

Luisa Fernanda, 10, pral.

Cadarso, 7, bomba de incendios,

Sánchez de Rueda, Escuela de nías.

Moncloa, Instituto agrícola de Afonso X II.

Paseo de la Florida, Asilo de Lavjideras.

Calle de Sándiez Rueda, Escuelade niños.

^ladrid 21 de Mayo de 1899. — F, G. Sancho.

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.
De la 2.® f//fící'e«d(7j.—Mayo 4.—Jubilación de un ftlétiico 

de la BeneAcencia.
Subvención á la Asociación <le Católicos de la parroquia 

de la Concepción.
Muyo 6.—Concesión de licencia para establecer una c!io- 

coluterla en un puesto del Parque.
Mayo 12.—Reintegro de pesetas á la Hacienda por recar­

go sobre una cédula.
Mayo 14,—Relativo al cambio de personalidad en un cré­

dito contra el Ayuntamiento,

De t.A .3.“ (Potieía Í.'r5«nnj.—Mayo 13.—Instancia en so- 
liciiiul de antorizuciút, para instalar cuadros anunciadores 
en algunas calles de esta Capital.

Mayo 16. —Instancia de los Revisores Veterinarios encar­
gados de la Inspección de Subsistencias, solicitando una gra- 
tilicación por los servicios que prestan,,

Mayo 18.—Expediente de subasta def servicio de arrastre 
del material de! Parque y Jardines.

De la  4." (Oóras).—Mayo 12.- Obras, Salitre, 26.
Colocación de persianas en la Tenencia de Alcaldía del 

distrito del Congreso.

Mayo 18,—Construcción, carretera de Castilla.
Aumento de pisos, travesía dèi Fúcar, 23.
Construir tapia de cerramiento, Zabaleta, 3l.

ACUERDOS ns LA OO.MISIÓH 6," SOIIRE LKlUIDíUIÓi:

DE CRÉDITOS

Sesión del Í6 de Mai/o de 7S99.—Expediente mm. 91.— 
Incoado por los herederos de D. Francisco Maro A; expro­
piación en las calles de R íos Rosas y Alonso Gano.

Proponer al Exemo. Sr, Alcaide se requiera de avenencia 
á los interesados para liquidar las superAcies queresultan 
ocupadas con anterioridad ai 28 de Jubo de 1892,

Expediente núm, 99.—Incoado por D. Antonio Hiarta: ex­
propiación en el campillo de Gil Imón.—Proponer i¡ Exce­
lentísimo Sr. -álcalde se requiera de avenencia al iileresado 
para liquidar la superficie expropiable.

Expediente núm. 134.—Incoado por D, Rosende Castro: 
expropiación en la calle de Don Juan de Austria.

Proponer al Exemo, Sr, Alcalde se requiera de aíenencia 
al interesado para liquidar la superficie expropiabid

Expediente núm. 138.—Incoado por D, Luis Mata Castí- 
ñeira: expropiación en la calle de Cableo.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde se invite ai anbrior po­
seedor de los terrenos á la cesión de otras expropiaiiones á 
que pueda tener dereciio para compensarla cedid, porla 
calle de Galileo. ‘
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Expediente núm. 17G,—Incoado por D. Luis Lunibreras: 
expfopiaciún en la calle del Cardenal Cisneros,

Proponei' ai Excmo. Sr. Alcalde se requiera de avenencia 
al interesado para liquidar la superlicie ocupada para dicha 
calle.

Expedientes números 181 al 18'1,—Incoado por D. Angel 
délas Pozas, IJ. Manuel Gúmez, I), Juan Bautista Fernández 
■y D. Antonio Moreno: expropiación en la calle de Galileo.

Proponer al Excnio. iSr, Alcalde se requiera de avenencia 
dios interesados [lara liquidar á cada uno de ellos las su­
perficies que resultan ocupadas por la calle de Galileo.

Expediente núm, ¿2(1.—Incoado por D. Josú Maria Blanco, 
por su esposa Doña Cariiieii de ViceiUe.' expropiaciún en la 
calle de Galileo.

Proponer ai Excmo, Sr. Alcalde se eleve el dictamen al 
Excmo. Ayutuarriierito, proponiendo que no lia lugar á satis­
facer cantidad alguna por esta expropiación, por hallarse 
comprendida ?n ésta las que fueron objeto de la cesión.

Expediente núm. 228.—Incoado por U. Luis Martínez Al- 
cobendas: expropiación en la calle de Narváez. Jorge Juan, 
E’eriián González y otras. '

Pjoponer al Excnio, Br. Alcalde se requiera al interesado 
para manifestarle si conviene á sus intereses el liquidar la 
pequeña superficie que resulta ocupada.

Exjiedieiue núm. 247.—Incoado por ü. Sixto Castillo, por 
su esposa Moña Emilia Aparicio: expropiaciún en las calles 
de Lista y Castellò.

Proponer al Excmo, Sr. Alcalde se requiera de avenencia 
para liquidar la superlicie de la calle de Lista.

Expediente núm. 28(1. — Incoado por L). Víctor Modesto 
Lanzos: expropiación en la calle de Nicasio Gallego.

Proponer al Excmo. Sr. Alcalde se requiera de avenencia 
para liquidar la superficie ocupada para dicha vía.

Expediente núm. 277.—Incoado por D, José Maurelo, boy 
su testamentarla; expropiación en las calles de Ataullo, Cea 
Bermudez y otras.

Proponer al Excmo. Sr. Alcalde se manifieste á los inte­
resados que no procede liquidar ias expropiaciones, por no 
haber ejercido aún el Municipio acto alguno de dominio en 
los terrenos.

Expediente núm. 278,—Incoado por D. Manuel Pérez Me- 
del: expropiación en las calles de Méndez Alvaro y Riego.

Proponer al Excmo. Sr, Alcalde se entere al interesado 
de que no procede la liquidación de su expediente, por no 
hallarse aún ocupados los terrenos.

Expediente núm. 27!),—Incoado por D, José Eugenio 01a- 
vide, D. Alejandro la Torre y M, José Gayangos: expropia­
ción en la calle de Alonso Cano.

Proponer al Excmo. Sr. Alcalde se requiera de avenencia 
á ios interesados, previa unión del avalúo que exige Ja Real 
orden de 10 de Noviembre de 1898.

Expediente núm, 28(1, —Incoado por D. Regino García Ca­
ñas: expropiación en la cuesta de las Descargas.

Proponer al Excmo. Sr. Alcalde se remita el expediente 
al Arquitecto de la segunda sección del Ensanche, á fin de 
que amplíe la tira de cuerdas.

Expediente núm. 281 .—Incoado por D. Eduardo Berimidez 
Reina: expropiación en las calles de Villanueva y Lagasca.

Proponer al Excmo, Sr. Alcalde se requiera al interesado 
para que, si le conviene, presente el plano deslindado de su 
propiedad. ■

Expediente núm. 282,—Incoado por D. Julián Bonito Clia- 
varri, hoy sus lierederos: expropiación en Ja calle de Santa 
Engracia.

Proponer al Excmo. Sr. Alcalde se remita el asunto á la 
Comisión J.", por tratarse de una expropiación que ra lica en 
una Via del art. 17 de la ley.

Expediente núm. 283.—incoado por D. Guillermo Bonito 
Rollami: expropiación en la calle de Goya y foso dei En­
sanche.

Proponer al Excnio. Sr. Alcalde se entere ni interesado 
que no procede la liquidación de la superficie de ia calle de 
Goya por no hallarse aún ocupada por e! Municipio, pasando 
después el expediente á la Comisión

Expediente núm, 284.—Incoado por varios propietarios de 
la calle de Méndez Alvaro,

Proponer al Excmo. Sr, Alcalde que no procedo liquidar 
ninguna lie las expropiaciones de esta calle, por hallarse 
todas ellas en pleno uso y disfrute de sus respectivos pro­
pietarios.

Expediente nú ni. 285.—Incoado por D. Juan Gúmez Ro­
dil lio: expropiación en las calles de Alcalá y Don Ramón de 
la Cruz.

Proponer al Excmo, Sr, Alcalde se entere al interesado 
que no jirocede ia liquidación de la superlicie de la calle de 
Don Ranión de la Cruz, por no hallarse aún ocujiada por el 
Municipio, pasando después el expediente á la Comisión 
para liquidar en su día la expropiación por la calle y glorieta 
de Alcalá,

Expediente mini. 28Ü.—incoado por D, Juan Gómez Ro- 
dull'o: expropiación en la calle de Covarrublas.

Pro[ioiieral líxcnio. Sr. Alcalde se entere al interesado 
que no procede liquidar este expedieulo, por no haberse efec­
tuado por eJ MumciiJío la ocupación do los terrenos.

Expediente iiúin. 287. — Incoado por la Sociedad alemana 
de ¡nmuebies: expropiación en la calle de Bravo Morillo y 
otras.

Proponer al Excmo, Sr. Alcalde se remita este asunto al 
Letrado del Ensanche, para que manifieste si procede la anu­
lación del acuerdo inimicipal de 3l de Agosto de 181)4

Expediente núm. 288,—incoado ¡wr D. César Donoso; 
expropiación en la calle de la Beata Mariana.

l'roponer al Excmo. Sr, Alcalde se i'equiera al interesado 
para que, si lo conceptúa conveniente, presente los docu­
mentos (jue son precisos.

Expediente núm. 289.—Incoado por D, Guillermo Bonito 
Rolland: expropiación en la calle de Herinosiila.

Proponer al Excmo. Sr. Alcalde se requiera al interesado 
para manilestarie que no procede la liquidación de su expe­
diente, por no haber eleeinado el Municipio la ocupación de 
lo expropiable.

Expediente núm, 290.—Incoado por D. Juan José López: 
expropiación en la calle de Ríos Rosas.

Proponer al Excnio. Sr. Alcalde que se den por conclusas 
las actuaciones de este expediente en cuanto se refiera á ia 
calle de Ríos Rosas, por haberse efectuado la apertura con 
posterioridad á la promulgacicn de la ley vigente.

Expediente núm, 291.—Incoado por lo-s herederos de Don 
Simón Garrido: expropiación en la calle de Ríos Rosas.

Proponer ai Excmo. Sr. Alcaide que se den por conclusas 
las actuaciones de este expediente en cuanto se refieren á la 
calle de Ríos Rosas, por haberse efectuado la apertura con 
posterioridad á la promulgación de la ley vigente.

Expediente núm. 292.—Incoado por'u. Juan Gualberto 
Ballesteros: expropiación en las calles de Cliamartin y Ra­
fael Calvo. "

Proponer a.l Excmo. Sr. Alcalde que, hallándose com­
prendidas las superficies expropiables en el expediente de 
apertura dh dichas vías, se den por conclusas estas actua­
ciones.

SECRETARIA

En ciimplimieuío de la ley y disposiciones vigentes queda 
expuesto al público en esta Secretaria por término de 15 días 
el expediente instruido á fin de realizar una transferencia de 
crédito de 25.OOÜ pesetas de la partida consignada en el ca­
pítulo X, articulo único, concepto L“, del presupuesto vigen­
te «pará la construcción de una alcantarilla en las calles de 
Sagasta y Génovaw al cap. HI, art. 3-“, concepto S.“, «Servi­
cios de limpiezas') cuya cantidad se hace necesaria á fin de 
realizar algunas obras de reparación en el local que actual 
mente ocupa el servicio de limpiezas en el embarcadero del 
Canal y transformación de dos pabellones del Almacén gene­
ral de Villa, para cuadras dei servicio de la zona Norte.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Mayo de 1899.— El Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

Licancias expedidas.

Por el Fiegociado 3." (Policía  Lróana).—Doña Tomasa 
Sánchez, coche á la calesera núm. 45, ferrocarriles; D. Juan 
Sancho, coche jardinera núm. 142, servicio público; D. Redro 
Alíñela, coche jardinera núm. 131 y carretela núm. ¿28; don 
Antonio Pavón, coelie de plaza núm. 4Ü3; D. .luán Fernández, 
venta de turrones, carrera de San^Jerónimo, solar; Doña Res­
ti tuta (guindas, despacho de leche, Justiniano, 4; D. Fructuo­
so Encinas, huevos y verduras. Barbieri, 21, triplicado; don 
Fernando Vicente, refrescos «Espumosos Herránz'-, Alca­
lá, 18; D. Emilio González, droguería, Cava Baja, 42; D. Ed­
mundo Dubois, almacén de maderas, Atoclia, 153 y 155; don 
Victorio García, taller de vidriero, Fernando VI, 4; D. Fede­
rico Rodríguez, huevería, Isabel la Catiílica, 31; Doña Tere­
sa Valero, puesto núm. 67, Ribera de Curtidores.
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Por fil Nerjoclado JP f'Oiri/sj.-—Coiistriicciim, Alberto 
lîoscli, 4; carretera de Andalucía, 44 (extraiTadio).

Corjfítrueciófi de cobertizo, San Gabriel, Ui provisional,
lieformas, Escalinata, Don Eva ids to, 7 y f).
Smioaiiiieiito é higiene, Aiidrús Tamayo, hotel (extra­

ñad i o).
Alquilar, Salud, 2; Abada y Tetiían, 29, (Frontón),
Pintar portada, Fiicncarral, 81 y 97; Coriodera Alta, 13; 

lilcliegaray, 2; Toledo, 70 y 117; lím bajado res, 3 y 53; Puebla, 
10; León, 34; Atocha, 122; Bailón, 37; Abades, 14; Liber­
tad, 14.

Revoco, Salilro, 28; Olivar, ,51; Iler tu'in Cortós, 4; travesía 
del Desengaño, 4 y 0; Sombrerete, 11 y 12; Piamonte, 7; San 
Lorenzo, 19,

Cortina, San Bernardo, 53; Desengaño, Ui; glorieta de 
Bilbao, 7, "

Portada, Montera, 32; San Cosme, 22.
Dendbo, h'lor, 24,
Miieslra, Pidncipe, 7.

Por la Dínicclún faenUaiiva de Fontanería Áleantari- 
/Ía.'í.—0¿i;'í(.s f/e «/c«níor/í/ws.— Limpiar y reparar la atarjea 
de aguas sucias. Beneficencia, 7; Arenal, 27; plaza de Matu­
te, 3; Mayor, 95; Monserrat, 22; Cebada, .5,

Construir pozo de aguas sucias, Miguel Angel, 1.
0/;raíí rfe/oa/anc/Ta.—Acometer aguas del Canal del Lo- 

zoya. Mesón de Paredes, 5; San Martín, 8; plaza de las Des­
calzas, 1,

Por la Oficina del alumbrado /uíVjííco.—O ««.—Concepción 
Jerónima, 20 y 22; Molino de Viento, G; Monserrat, 20; A l­
mendro, 13; Encomienda, lü; Princesa, 32.

Lus etdefri'ea,—Encomienda, 10; Argciisola, 19;’ plaza de 
San Marcial, 2; Villanueva, 18; Tetuán (F¡-ontún Central). ■

Nuevos empadrona?ní.eníos rertfleadospor el Negociado fOP 
{Esiadisilca) desdé el J5 /tasla el 21 de Mayo de 7S99.—Dis­
trito de Palacio, 25; Universidad, IG; Centro, 3; Hospicio, 8; 
Buenavista, 17; Congreso, 8; Hospital, G; Latina, G. I.a semana 
corriente, 89. Desde e! 2 de Enero hasta el 14 do Muyo, 1.823. 
Tota] desde el 2 de Enero al 21 de Mayo de 1899,1.912. A res-­
lar por error de sumas en las semanas de 24 de Abril al 7 de 
Mayo, 192. Total electivo hasta el 21 de Mayo de 1899, 1.720,

'íraslados de doniieiho reglsirados en el Neyocado de 
Esiadisilca desde el Iñ hasia el 21 de Mayo de 7S99.—Al dis­
trito de Palacio, 33; Universidad, IIC; Centro, 30; Hospicio, 59; 
Buenavista, GG; Congreso, 45; Hospital, GI; Incitisa, 83; Lati­
na, 70; Audiencia, 15, La semana corriente, 584. Desde el 2 de 
Enero al 14 de Mayo, 15.005. Total desde el 2 de Enero al 21 
de Mayo de 1899, 15,589. A restar .por error de sumas en las 
semanas del 24 de Abril al 7 de Mayo, 1 G59. Total efectivo 
hasta el 21 de Mayo do 1899, 13,930.

SUBASTA

Para el día 2b de Mayo, á ias Ires de la iaide.

Administración y cobranza del arbitrio establecido sobre 
canalones y bajadas de agua, basta el 30 de Junio de 1901. 

'l'ipo: 40,0(10 pesetas anuales.
Fianza provisional: lO.ÜÜO pesetas.
Fianza definitiva: 20.000 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de maniflesío en el 

Negociado correspondiente de la Secretaria, todos los dias 
hábiles hasta el del remate, de úna á tres de la tarde.

CONTADURIA

INGBESOS Y  PAGOS verificados por cuenta dei Presupuesto del Interior de 1898-99.

INGRESOS

C A P ÍT U L O S

CaÉDITOS
]>re3ujJuesl09.

Pitíilat.

INGRESOS FORMALIZADOS

ffciTiU g 1 ü de .̂ £ayo 
de

Pe$€ifu.

Re] JO nL K, de 
.Mayo de 1S90.

Peteíoá,

TúUl de íngresoH 
La&la el lü de Mfivo 

de ííAm.
Peteta$,

1,® Propios................................................. 2.260'30 124'S4 í> 124‘S4
2.“ Montes......................................................... 16.500 2.25P04 » 2.251‘04
3.“ Impuestos.................................................. 2.787.34P28 2.175.754'66 71.223'39 2.246.978'0,5
4.“ Beneficencia.............................................................. 87.50576 73.684'93 768'65 74.453'58
5.° Instrucción pública........................................... » » Ì)
6." Corrección pública.............................................. 254'50 » » Ì)
7.“ Extraordinarios.......................................... 148.698*63 122.715‘33 1.758 12í.473‘33
8.° Resultas............................................ 50.000 36.947‘43 » 36.947‘45
9.” Recursos legales para rtibrir el déficit............................ 26.983.178 21.99S.127'60 1.168.392‘99 23.166.520‘59

10.° Reintecros.................................... 181.934*96 16.197 2 . 16.199

30.257.Ó73'43 24.425.802'S5 1.242,145'03 2f).667.947'S8
i egresos por reintegro de cantidades libradas... 7> 689,369'ÓS yi Ó89.369'(i8

Total de ingresos Jormaiixados.................. 30.257.673'43 25.1L5.172‘s3 í.242.145‘03 26,357.317'56
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P A G O S

CKÉnjras PAGOS EJECUTADOS

C A P Í l 'G L O S
aiitomadô .

pSMOÍa*.

HjtyU ul  ̂tk Mayo
dfi IS'J'3.
P(\Metrlt

D«1 lÜal líiür 
Muyo de (830.

Pê eí't*.

TOTAL
1̂ PlL'OS \l3áÍJi c1 IG 
ik lia yo dtt ISiiJ,

, Paetíit.

1." Gastos del Avuntamiento................................................ 1.209.S13 964.463'j7 
1.193 412'37 
2.126.23175 

003.913'54

2.S7S‘53
970

7.712'41
306

7.3H'94
B

9o7.342'20 
1.194.382‘37 
2.133.944'16 

904.219'54 
729.099'34 

1.6Ó1.74Ú'90, 
284..500

2." Policía de seguridad........................................................ 1.Ó77.346‘75
3.® Poi'cia urbana y rural.................................................... 2.807.070‘ 17
1,“ InstrucciAn pública.......................................................... 1.160.375*65
5,'’ Deneíicencia..................................................................... 1.0‘'3.182*39 72l.7.84'40
6.° Obras públicas................................................................. 2.380.991‘88 1.661.740'90 

278.0007,̂  Corrección publica.,...................... . ............................... 348.000 6.500
8.“ Montes.............................................................................
9.” Cargas..................... ...................................................... 18.99 ).400‘24 15.723.5S9‘39 . 273,596 15.997.1S3'39 

180.566‘80 
32.11775

10.“ Obras de nueva construcción..........................................' 616.455‘2f> 159.873'14 20.693'66
1 iIm p rev is to s ...................................................................... 143.038‘06 31.499‘25 618‘50
12.“ 1-tesultas........ ., ............................................................ » »

pnr HñvoliiríonfiR dft itif'rflfiOR..........  . .
30*257.673M3 23.76'I.508‘41

7SG.117‘56
320.590‘04

18
* 24.085.09S‘45 

786.135‘.56

Totaí de pagos formalizados........ . * 30.257.673*43 24.550.625'97 320.ÓOS‘04 24,871.234'01

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........

Idem líquidos.............
Pagos ejecutados......
Idem reintegrados......

idem líquidos.............

Exisiencia en Tesorería,

PESETAS

2'j.667.947<88
78ó.I35‘56

2-l.0S5.098‘45
6S9.369'68

PESETAS

24.881 .S12‘32

23.395.728'77

1.18o.083‘53

INGHESOS y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1S98-99.

• INGRESOS

CAPITULOS
CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

TOTAL
Bada ti Ü <1( Baiii 

it ISE.
Od II al le it Hajo 

de IS9S.

1.“ Contribuciones y recargos............................................... 2.000.000 1.0a5.S78'49 » 1.0a5.S7S*49

2.“ Venta de terrenos............................................................ 14.000 »
3.“ Subvención del Ayuntamiento......................................... 173,205 137.951'89 » 137.95 P89

4." Sobrante en Caja de ejercicios anteriores...................... 2.493.9Ú7‘ 19 3.891.360‘70 )> 3.891.360*70

5.“ Reintegros................................................. ...................... 10.000 » y>

4.69U12'19 5.065.191‘08 5.0(S.191‘08

Ingresos por reintegros de cantidades Hliradas..................... » 5‘55 5‘55

4.691.U2‘ 19 5.065 196*63 » 5.065.1%'63

d
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PAGOS

C A P Í T U L O S CRÉDITOS
presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS
TOTALllitdii (1 9 lie ilqo 

tic 1ÍS9.
Bel !( al 16 de Sajti 

df 1Í99.

i."  Personal............................. ............................................. 227.595 183.323'24 » 183.323‘24

2." Material.......................................................................... 23.000 12.750 » 12.750

3,“ Policía de Seguridad........................................................ 130.325 93.0%'65 >í 93.095‘65

d .'’ Obligaciones reconocidas................................................ 352.920‘57 210.61ST4 1,424‘70 212.042'84

5." Material de obras............................................................ 2.546.109*85 765.682'16 124 765.806' 16

ti." Ex])ropiaciones........................ ....................................... 1.387.782‘50 7.900 » 7.900

7,“ Imprevistos..................................................... ................ 7.949*27 4.124‘90 » 4.124‘90

4.675.682'19 1.277.495'09 1.54S'70 1.279.04379

BALAÍ70E

í rifrr#»Rns fnni ibI i'/nthìs.. * * *. *........................ ............ . . *............. ..........

PESETAS PESETAS

»

1.279.043'79 

5‘.55 

1.279.038'24

5.065.19PPS 

1.279.038'24

Pagos ejecutados.......................................................................................

dem reintegrarlos......................................................................................

Iilein líquidos.............................................................................................

F.s-hiieneia en. T e s o r e r ía ........................................ 3,786.152‘S4

Matlritl 17 de Mayo de 18Í39—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCION DE CONSUMOS

íi/ÍÓÍjJWZijV general de ¡a Tecaudaclón obtenida por el arren- 
datano dei impuesto de Consumos, en la semana del 5 al 
U  del eOTviente, según estado remitido á la Alcaldía ¡ ‘re­
sidencia en. 13 del mismo, cumpliendo con la condì cimi 9.", 
Cíii‘0 r.", dei contrato de arriendo,

Tfiíctas.

Sección I,"- Comprende las tarifas 1,® y 2."
del Estado...................................................  47fi.0í\'l‘29

Sección 2,” -Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder, noaruvados por el Es­
tado........................... ."i..............................  iH,ÍJ71'31

Sección 3.*—Idem sobre diversas especies.... 8,GíJ4‘3Ü

Total...................... -.........  50C.728'90

Madrid 18 de Mayo de 1899. =  Fd Interventor, José de Tra­
reseda.

. I - I. Il ■ «  BBM ......

OBRAS MUNICIPALES

VÍA8 PÚBLICAS

£n ejecución de! 12 al 18 de lUa/o da 1899, 

Aceras.
Plaza de Oriente, Rosales Marqués de Urquijo, Felipe V, 

Postigo do de San Martin, Santa Catalina, Tribulete, Depó-

sito do Toledo, Segovia, Tintoreros, rondado Toledo, Mira 
el lila Baja, Aguila, Calalrava, Viaducto, Concepción Jeró- 
nima y varias calles por tapado de calas y acometidas por 
luz eléctrica, gasy agua, ele.

Empedrados,
' Recoletos, plaza de Colón, Zorrilla, Tragineros del Prado, 

Barquillo, Abades, Dos Hermanas, Calatrava, glorieta do las 
Pirámides, Tintoreros, Aguila. San Millán, ronda de Sego- 
v'ia, puente de Toledo, Rollo, glorieta del puente de Toledo, 
Santos, Cava de San Miguel, plaza de) Progreso, Paz, ca­
rrera de San Francisco, cuesta de Ramón, Segovia, Du/|iie 
de Alba, Villa, Solana y tapado de calas en diferentes calles 
con motivo de acometidas por luz elóctrica, gas y agua, etc.

Reparación de calles entarugadas.

Caminos.
En sus putì Los,y desmonte de la calle del Tutor y limpieza 

y arreglo del paseo de la Virgen del Puerto, paseo de la fas- 
tellana, Alarcon, carrera de San Isidro.

Guarderías en casillas y palenques para en casos de liun- 
dimientos.

Máquinas.
Arreglo y conservación de las mismas y cilindrado de 

calles afirmadas.
Madrid 18 de Mayo de 1899.=E1 Ingeniero Director, Ja­

cinto A Idereíe.

3Ei3sr C S fTS

Aceras.
7.“ Zona. —Relabi'a, Zurbarán.
2.“ Zona —Corte y asiento, Claudio Coello.

! I I i
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1  r

/fc/itt.—Relabra, Granada.
' Empedrados.

í,'‘ ¿fono. —Moiitoleón.
2. " J?ona.—Serrano.
3. '* Zona.—Rebadieo, Méndez. Alvaro.

Caminos.

2. " Zoaa.—Riegos de iné en cuadros, viveros y semille­
ros.—Riego de manga en his praderas de la l'.xposiciém do 
ganados.—t‘l a litación en [ajas y macizos,-Limpieza de la 
zona.

3, " Zona,—Riegos de pié en cuadros, viveros y semille-
r ~' '

í. ’‘, 2."//3.'‘ Zort«.—En sus puntos, limpieza y recorrido 
de calas.' '

Relación de lo gastado por persona! durante et mss de Abril 

próximo pasado. '
PESETAS

,,, i Aceras y empedrados....... .. 5.174'75
Obras nueoas..,] cam inos.....................  ...........  d.Ui¿‘5U

f .Aceras, empedrados y carni-
Conseroacíón.,} nos........ ................................  55,924^( Personal de máquinas..........  2ti2*50

Total............. ..............'• G7.523‘75
Madrid 1!) de Mayo de lfi()!).=El Ingeniero Director, Pedro 

A'ííñe.í Gríiaés, .

b’ON 1’A.N ÜUUA. A LC A N T A \i\ LI. AS

Reconocimientos,
Por acometimiento de aguas pluviales, Bravo Miuiilo, 58. 
Por obras de instalación do máquina, paseo del Rey (casa 

de niáf|uiiias).
Por reparación de fuente, plaza del Dos de Mayo,
l^jr colocación de fuente, paseo de la lialiana.
l ’ov instalación de urinario, calle del Marqués de Crquljo.

Reparación y conservación.
Ztirceo de tubería. Parque de Madrid.
Reparación de fuente, plaza del Dos de Mayo,
Obras de instalación de máquina, paseo del Rey (cusa de 

máquinas).
Reparación de tubería, calles de 'l'intoreros y Alcalá. 
Colocación do fuente, paseo de la Haimna,
Colocar recipiente, calle del Marqués de Grquijo,
Corregir liltraeionps, calle de San Miilán,
Rotura do tubería, calle de Sagasla, 25; San Bernardo, lü 

y 18; San Andrés, 13; Divino Pastor, ÍJ; plaza de Oriente, 
farol 11; callo del Aguila, 43; puaeo do .Atocha, 3; calle de 
Mira el Rio, 22; Génova, 25 y 23; Pacifico, farol 82; Trafal­
gar, 29; Carranza, 7 y ll; plaza de .Madrid, farol 27; calle del 
Duque de Liria, 10; Fe, 13; Tesoro, 2ti; Oso, lü; Florida, 14; 
Doctor Fourquot, 20; -Qu in tana, 2; Juan de Mena, 2; Car­
los lli, 2; Barceló, 8; Goya, 11, 13 y 15; muda de Atodia, 8; 
Santa Catalina, 1; plaza del Progreso, 10.

Rotura do un empalme, pasen do Areneros, 12; callo del 
Tinte, 1; Puerta del Sol, farola; calle de Qnintana, 28; plaza 
de la Independencia, farol, lü; calle de ílermosilla, 17. 

Servicio de limpieza do pozos negros, 57.
Madrid 17 de Mayo do 1899. —El Ingeniero Director, Va­

fea/m Gómes.

PARQUE Y JARDINES

l’AKQUE DE MADIUD

O S .— Riego de manga en la faja del paseo de caballos y pra­
deras.—Plantación de macizos en ol Campo Grande.—Roza 
y limpieza de la zona,

■i,“ Zona.—Riegos de pié en los cuadros.—Riego de manga 
en lajas y praderas.—Plantación en fajas y macizos.—Roza 
de cuadros en la fuente de la Reina.-Limpieza de praderas 
y paseos.

Fofaaícs,—Roza y limpieza de cuadros.—Picado de vein­
tisiete carros de arena para los paseos.—Riego de los jardi­
nes del Zoológico.—Corta de ramas secas en la 2.'̂  zona,— 
Recogida de semillas.—Siega de praderas en la 2.“ y 4." zonas. 
Cuidado del Jardín de Aguirre.

£s/g/ds. —Plantación en tiestos.-Zarandeo de mantillo.- 
Laboreo do tierras.—Roza, limpieza, riego y conservación 
ele las plantas.—Esquejado de planta.—Servido de ramos, 
coronas y centros.

Oórms.—Recibir un cerco y blanquear las habitaciones 
del Sr, Cavanna.—Hacer una toma y traslado do dos bocas 
do riego en la 3." zona,—.Arreglo 'de cuatro puentes en la ría 
de la 4.'̂  zona.—Arreglo de la llave de paso en el baño del 
Elefante,—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

/í/f/ia. —Rehecbura de alcorques á los pinos y alnien- 
dros,-Roza de cuadros,—Riego de los jardines del Cemente­
rio de Nira. Sra. de la Almudona.

I’ASEO.S Y .lAttDlXES

Poffadores.—Segando los jardines .le la plaza del Progre­
se, Princesa, Montana y Principe .a il'oiiso.—Corta de ramaje 
para las carreras de caballos,

./«/’ffízicff. — Limpieza y conservación de los mismos.— 
Adorno de la Exposición de Bcdlas Artes.—Plantación en el 
jardín de la Puerta de Alcalá.—Roza del jardín de la cue&ta 
de la Vega.—Riego de los viveros del puente do Toledo y re­
corrido de regueras.

/." Zona,-Limpieza de paseos.-Roza y riego de los pa­
seos de Santa Engracia, Caracas, y con cubas Fortuny, 
(calle de).

2.’" Zona.—Limpieza y riego de las calles de Alburqtierqne, 
Rosales, Sagasta, Lucliana, Trafalgar, Santa Feliciana, 
Don Diego de León, Ayala, Velázquez y Príncipe de Vergara,

.J." Zona,-=- L.impieza y riego de los paseos ImperiaVOclio 
Hilos, Olmos y Pontones.

Fi'rcros.—Semillado de cuatro cuadros. -Roza de cinco 
cuadros,-Limpieza de calles y travesías.-Rebajado de plan­
tas.—Riego y vigilancia de los mismos y Moncloa.

Drbesas de Á)íian.!út.—Ro¿o. y preparación de alcorques 
para el riego.-Vigilancia.

Giírirt/erí«.-Sil servicio.
Madrid 18 de Mayo de 18!J9,=F.I logenieru Director, Cele­

donio Itodrig tiñes ■

KDIEIOACiONES Y JUNTA UONSUl/t’LV.V

Zona.—Riego do pié en el Povar y plan de la estrella.— 
Riego con manga en las praderas do la fuente de la Salud y 
casado Vacas.—Plantación en fajas y mac.iz.os.-Limpieza 
de la zona.

Ayuntamiento de Madrid

Frimera sección facultativa da! Ensanche.

Tira de cnerdas en las calles de Fernández de los Ríos, 
Magallanes y Bravo Murillo.

Rectiíicación de alineaciones en las calles de Ayala, l ’ rin- 
ci]'o de Vergara, Don Ramón de la Cruz y ■ astolló.

Dos certificaciones para expedientes de expropiación, 
ExpeiHentes despacluulns, 21.
Madrid l8 de 5Iayo de 18Í)9,= E1 Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
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POLICIA URBANA

Servicios dei Cuerpo de Bomberos.

lili iii coripínicdón iJe) Giiimaffio, en el Pontún de áan Isi- 
(Ir'fj, en dos derribos, en ei tendido de arena en las calles del 
Sanco y de San Lucas.

Asistencias: en la exposición de Bellas Artes, en San Ber­
nardino, en la primera y tercera Lasa Consistorial, en el 
puente titulado, de Garrido. ,

Visitas giradas por los Capataces, dlH.

D JiilíC G lO N  D iíL  A L U M B IU D O  PUBLICO
GAiilNE1’i<: FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del ahmbrado público, 

duranie ia iercera decena del mes de la fecha.

Número de experirncntfjs practicados...................  ü2
O.scüacioNGS del tipo medio de intensidad lam i­

nosa (para gramos de aceito) máxima, litros, Uá'-lü

Idem id. id. mínima, id.......................................  lifj'li
Tipo medio de intensidad Jiimínosa obtenido de

todas las medias, litro.s....................................  Pl'dS
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

lO gramos de aceite) máxima, litros................ 20' l(l
Ídem Id. id. mínima, litros...................................  2.5'dO
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros............................................................  2 5

Icljm id, id. minima, id ....................................... 22

El papel impregnado de acetato de plomo no ba snírido 
alteración, lo que indica cjne el gas no contenía liidrógeno 
sulfurado.

Madrid 30 de Abril de 1HEÍ9,=E1 Jefe de alumbrado y 
comprobación, í .  Garagar.sa.

Ba/as naturales en el alumbrado público.

Distrito de la Universidad, 34 horas y,3(l minutos; Hospi­
cio, 8 horas y 20 odnutos; Buenavista, 3 horas y minutos; 
Uongreso, 20 horas; Hospital, 23 horas y 30 minutos; inclu­
sa, It horas y 50 minutos; Latina, IS horas y 20 minutos; 
Audiencia, 23 horas y 20 minutos. Total, 143 horas y 35 
minutos.

I D E  - A . E O ^ E I D Í ^

Juioos ce/ebrados, visitas giradas y comisos verificados en la semana dei 11 at 17 de Mayo de 1899.

DEKUNCIAS PRESí!:̂ TADAS

I 3 I S T I Ï I T O S 1

imALES
Pilielí. Híiifrsláad. Cntlro. llülliti). lliieuiiida. toüEres). kliihl Ittlnsa. Lillltltl. Aiiditnth.

Por infracciones de las Urde- 1 .
lianzas Municipales............. » Í> B >J » B fí )) Íj

Por cntitravencióii de dichas
Ordenanzas y disposiciones
de la Alcaldía Presidencia
sotire elaboración y venta-de
[lan.................................... ?> 3> ‘ ?) » )) B B B b 0

T otales........... » » » » )> B B B » V2 12

.Inicios celebrados sobre.seidos » » » » » B ))
Idem a ]ie reí bid os.................... » » •A )> }) » B
ídem multados....................... » >3 B B B B B » »

Totales........... » » B B >1 B B » B

Importe de las multas inipues-
tas, pesetas........................ í> « B » B B

Juicios al aiiremio.................. ÌÌ » B » » B >Í )) ■ 1) BJuicios pciuiicntes.. ........... )} » » » D B B 71 71

Comí »o K.

Distrito de la Audiencia; cuatro panes de la tahona de la calle de Toledo, 08; 11 id. de la de .lardines', 20; 10 id. de la dt; a 
plaza do Santa Ana, 2; nueve iti. de la de la calle de Zurita, iO y 21: dos litros de leche de la Cava de San Miguel, calle terce­
ra, núm. 5; seis id. de la Cava Baja, 33, portería.
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BENEFICENCIA Y SANIDAD

I D E  S O O O Í ^ H O

Servicios prestados por las mismas en ¡a semana de! 10 a! !7 de fñiyo de 1B0B.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

I fíilatlD. TniiersiM. [cairo. ilospiíio. Ouínii'iiilii. Cotjroso, Hospital. latlm. lailai. kditiitli. t o t a l

Enfermos asistidos á domicilio 20 3Ò 28 69 30 10 28 3t 43 17 315
Idem en consulta general....... 106 28 24 83 45 24 38 33 4j 35 471
dem en la de eníermedades de

la mujer.............................. 60 J) » » Ü y » )> 60
Idem en la especial de niños,. 150 » » » 1} » » » )> )> 150
Idem en !a id. de la vista....... >í 17 » 94 15 JO >J » » 126
Idem en id. de la garganta,

nariz y oidos....................... 120 » » Ö » l ì J) » » y 120
Operaciones en Id. de la mujer » » » » » a » » y rt

Idem eii id, de los niños........ y » » » » i> ÌÌ ■ » » » n
Ídem en id, de la vista........... » l » 6 1 ■ » y y 8
Idem en id. de la garganta.

nariz y oídos....................... » V í> » ■ )> 0) )) » » »

Accidentes socorridos por lo.s
Médicos de guardia........... . 118 Tj 7 49 102 52 49 U5 17d 76 859

Partos y abortos asistidos,... 2 4 1 3 1 2 » 2 u 2 17
Vacunaciones......................... 70 Ì) 19 » » 1> » y y y 89
lieconociniiento de enajenados » 2 » » JO ÍJ » 2 y vo 4
Idem de cadáveres................. » >1 1 » D y >/ y 1
Consultas celebradas............. » l » » D » y y l

Asistencia á incendios............ )> » » 1 ) , y> » » » » y y

T o t a l e s ....................... 6-16 (55 123 257 22S 101 u ; 186 2Ó4 130 0

ADMINISTRATIVOS

W DIERO  DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
V/LAClb UD LUd OÎ aTiVJUú W[Û&U1UU0

.fslitto. l'llútsillil. C(nlri), ilmipitio. Ruoiiotiolii. Couoroso. liospila!. inoluoi. Ialina. iDÍIenda. TílTAL

Medicinas 152 147 23 429 318 102 146 119 m o3 1.587
Sangui ine!as........................... Ì) » » y y » y «y 4. y 4
Aparatos ortopédicos.......... .. y\ 4 y y y l y y 2 y 7

l Bu rras................. 9 ; y » y » ! » 5 ____ 2 18
Leche de Cabras................ )) y y y y » y y y y

Vacas.................. 9 5 *2 » 3 31 y w y y 50
Pensiones de lactancia.......... -l ó 6 y 5 6 y 1 7 1 3b

Pan...................... 9 16 23 ‘2 y 32 24 52 33 8 -199
Carne.................. 9 16 23 2 y 32 24 52 33 8 194

Víveres,, Tocino................. 9 16 23 »V y 32 24 52 33 8 BF)
Garbanzos —  . 9 16 23 O y 32 24 52 33 8 199
Chocolate............ íi y y y y y y y y » y

Carbón,., ló 23 2 y 32 2-1 52 33 8 199
Jergones............. » y » y y y ii y y
Colebones........... » » y y y y y y y y y
Sábanas............... y » y » » y y 2 y y y o

1 Mantas................ y y » y y y y y y y )>
Ropas,,. Almohadas.......... y y y y y y y y y y y

Colchas............... y y » y » » y y y y »

n f i m i s í l í s , .............. JÙ y y y y
Vestidos.............. ) ) )> y » y y y y y y
Envolturas.......... » y *ji) y y y y y y y y

T o t ' a l e s .................. 219 243 146 439 326 300 269 380 271 106 2.699

La Casa tic Súcorro del distrito del Contro recogió cinco niños extraviados en la via pública.

untamiento
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ABASTOS
A h ^ liM S T R A C IÓ N  1)1-: LOS M A T A D E ROS M lIN IC IP A L líS

R bva lidac ión  por darefehos de degüe llo ,  p rec ios  de l g an ad o ,  etc., en la  sem an a  de l 10 a l 16 de M ayo
y BU com p arac ión  con i g u a l  p e r iod o  de 189a.

de 189 0

Resns [leg o llad as  «ii la sem ana y su co m p ara c ió n .

1899.
1898.

I En niás__
) Eli menos.Oif^rencia..............

Reses degolladas en el aña y su comparación.
1899.
1898.

Oi/erencia. . . . 1 En mils__
i En mcnns.

Precio tlel ganado.
Según cevtillcm'ioiies dadas pijr In.s Eieles de ganaderos 

m precio del kilogramo en la seiimna inó el de......
P roceden cia  «el ganaJn.

üe la provincia de IJadujoz........................................
Idem do ( ‘áceres........................................................
Iiloin de Ciirdolja.........................................................
Idem dü [.oún.....................................'.......................
Idem de Lugo..............................................................
Iilnin de Orense..........................................................
Idem de l ’niiievedi’a................................ ..................
idem de Salamanca.....................................................
Iiáíiii de Segnvia..........................................................
Idem de Sovill;i............................................................
Idem de Toledo............................................................

Roses in iit iü z a d a s  en la s m ana.

(Juemndíis por imllarse cti mal esiado. 
Ueseeliaihis del cotisotoo.....................

tieredK.'S de degüello por res.

CLASF.S DK GANADOS
---- *_,.,**.

ucmos r«ü DEcriLii

Vacuno* Turne raa Ccidn. P e ie V i* .

1.614 523 10,246 11.260‘6n
1.5ÜÜ 610 11 368 ll.353‘30

lü8 ft
» 37 1,122 92'70

65 967 23.963 202.620 32 780 178.774‘20
65.066 23.913 199.969 34.661 479.474*30

901 55 2.651 i) ft
)) 1.881 700'10

1-22 á 1‘4L 1'15 á 1'18

102 2.507 »
99 2.25!
88 » 3.002 )>

201 )í )> >1
402 )> Y)
48 » » «
37 » »
ÍIÜ Yí
88 » ii
79 Yt ft

385 )> 2.483 ft

1.614 » 10.216 ft .

)> ft
Yi ft

4 1T)0 O'll) 3
1

Uesultan los gastos con los ingresos de la semana por de, odios de degüello, en la rel.acioii .t,. [Do
Msili id 19 de .Mayo de |,S9!).= ¡il .AdmloisLrador, ¡üir¡r¡iie Gíteoora.

GEMENTERiOS
in/)umaciaites verificadas des e e/ 11 ai 17 ds USayo de 1899 y en igual perlada d i! qufiquenio anterior.

GEMEK'IERIOS
iisrEa;xjJSí3:A,ci03Nr£:s -

1898. 1S97. IS96. 1895. 1891

^uestra Sra, de la Altmidena.......................... 239 215 213 249 236

10

240

Saa J a.sto.............................. ....................... 17 lÓ 13 18 12

Sao I.orenzo.................................. ................ 1 1 10 13 17 11

3

10

San Isidro....................................................... O 5 8 T 8

Santa María................................................... ,8 7 11 6 0 10

británico......................................................... ft }) ft ft
C iv il................................................................ ft ft ft ti ft

280 282 288 297 278 280

Fetos inhumados en el de Mira. Sra. de la 

Almudena.................................................... 17 15 13 21 IR

Imprenta Municipal.


